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candogenerarunasituaciónde igual-
dadsocial querespetaralasdiferencias
entre los sexos,paralograr relaciones
más equitativas y pacíficas entre los
sereshumanos.

Aunquelosaportesdel feminismoa
la culturahumanasonmuy extensosy
variados,comounadelascontribucio-
nesimportantes,producto de lasrefle-
xionesy accionesdesusluchadoras,se
fueconstruyendounamanerademirar
nuestrasrealidadessociales,culturales
ehistóricasquesedenominó “enfoque
de género”.Este “enfoque” o manera
deobservarla realidad,permitió reve-
lar que detrás del entorno doméstico
(esdecir, dentro denuestroshogares)y
enel ámbito delasrelacionesinterper-
sonaleso “privadas”existíansituacio-
nesgravementedañinasparala digni-
dad humana de hombres y mujeres
(tantoenedadadulta como infantil).

Este “enfoquede género”también
nospermitió conocerunarealidadhas-
ta entonces oculta, escondida, tanto
porel sentidocomúncomo por las es-
tadísticasoficialesy losmediosde in-
formación, constituida por las múlti-
ples manifestaciones de discrimina-
ción, agresión, violencia, opresión so-
bre las mujeres, así como las causas
fundamentalesdedichassituaciones.

El “enfoquedegénero” señaló cómo
estas situaciones afectan no sólo a la
dignidad de lamujer, sino también a la
dignidad de los mismos hombres, del
resto de la familia y de la sociedad en
general. El enfoque también reveló las
diferentesformasdeopresión familiar a
la que son sometidos los niños, niñas y
jóvenes, con el propósito de hacer que
seadapten aunasociedad deesquemas
verticales como la nuestra, caracteriza-
dabajo el nombre “patriarcado”.

El “enfoquede género”nos per-
mite:

• Analizar lasdiferentesdimensio-
nesdenuestrarealidad,atravésdeles-
tudio del concepto denominado “gé-
nero”. De esa forma pone al descu-
bierto la división social jerarquizada
(desigual) delosrolesy posicionesso-
ciales,según la pertenenciadelasper-
sonasaunsexodeterminado,generán-
dose en consecuencia diversos tipos
deopresión y explotación humanas.

• Evidenciar la gran desigualdad
existenteaúnen lasrelacionesdepoder
entre hombres y mujeres, tanto en los
ámbitospúblicoscomoprivados.A pe-
sardelasmúltiples luchaspor la igual-
dad libradaspor lasmujeres(luchasfe-
ministas), acompañadas por hombres
solidarios, todavía semantienen a es-
cala planetaria normas, institucionesy
prácticasculturalesarraigadas, lascua-
lesimpidenquetodosy todasgocemos
de lamismadignidad humana.

• Descubrircómo se dan formas
abiertas (o explícitas) y encubiertas
(implícitas) de explotación,subordi-
nación,dominio y explotaciónsobre
lasmujeres,en todoslos ámbitosso-

ciales: hogar, escuela, universidad,
trabajo,espaciospúblicos,institucio-
nes gubernamentales,mediosde in-
formación,etc. Señalacuálessonlos
mecanismosy condicionesquedeter-
minantalessituacionesy revelala na-
turaleza eminentementecultural de
lasmismas,lo cual permitesu trans-
formación. Es decir, las diferentes
formasdediscriminación,subordina-
ción y violenciasobrelasmujeres,no
sonproductode unaforma “natural”
de lossereshumanospararelacionar-
se.Másbien,sonel resultadoderela-
ciones de poder que históricamente
hantomadoformaenlasinstituciones
socialesy culturalesquesemantienen
hoy día,consagrandosituacionespo-
líticas de privilegio a favor de los
hombres,enformacasiexclusiva.

• Entenderla responsabilidadde
hombresy mujeresen la reproduc-
ción de estaspautasinjustasde rela-
ción humana,graciasal rol que de-
sempeñanenel procesodesocializa-
ción de niños,niñasy jóvenesy qué
sepuedehacerparacambiarlas,enfa-
vor de relacionesigualitarias,equita-
tivas,enriquecedorasy pacíficas.

Comofundamentodeesteenfoque,seindicaque“sexo” y “géne-
ro” nosonlo mismo.El “sexo” esdeterminadopor lo genesbiológi-
cosy no puedemodificarse;encambioel “género” - entendidoco-
mo conjuntodeconductasdiscriminatoriasasociadasal sexo-al ser
unapautaaprendida,puedecambiarse.Porlo tanto,esposiblemodi-
ficar las“relacionesdegénero”,esdecir,sepuedencambiartodaslas
formasdediscriminaciónhumanasbasadasculturalmenteenla dife-
renciadesexos.

Como productode estaconclusión,diferentesmovimientosso-
ciales- incluido el movimientofeminista-hanluchadopor la igual-
dady equidadentrehombresy mujeres,y hanlogradoavancessig-
nificativosafavordeleyesnacionalese internacionalesquepromue-
vancambiosatodonivel, enfavordeunamayore igualdignidadpa-
ra todosy todas.Estoscambiossehanexpresadoanivel internacio-
nal en formadeconvencionesinternacionales,queseconviertenen
leyesnacionalesde obligatoriocumplimientoparalos Estadosque
lassuscriben.Esdecir,cuandounpaísfirma unaconvencióna favor
de los derechoshumanosde lasmujeres,sehaceresponsabley se
comprometea garantizarcambiosinstitucionales,normativosy cul-
turalesquegaranticenla eliminaciónde todaslas formasdediscri-
minacióncontrala mujeres.

Es importantedestacaraquí,quetalesnormassuponenun bene-
ficio no sóloparalasmujeres,sinotambiénparalos hombresy para
todala sociedadengeneral:el quea un miembrodenuestrasocie-
dadsele lesioneensudignidadhumana,esunperjuicioparatodos.
Lasdiferentesformasde “discriminacióndegénero”(entrelas que
se encuentrala “violencia contrala mujer”) suponenunaofensapa-
ra todala humanidad:tambiénlos demáscomponentesdela familia
humanasonafectadosnegativamentepor ella, aunqueen virtud de
dichadiscriminaciónostentensituacionesdeprivilegio o poder:tal
discriminaciónatentacontrala condiciónhumanadequiendetentael
privilegio o poder,por sustentarseéstesobresituacionesinjustase
indignas.Porotraparte,el confinamientodelhombreadeterminados
roles, ámbitosy actitudescercenansu humanidad,impidiendosu
plenarealizacióncomopersona.
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Entre las diferentes convencionesvigentes a nivel internacional, las cualesbuscan
revertir la “di scriminación de género”, propiciando la equidady la igualdad entre
hombres y mujeres, se encuentra la Convención Interamericana para prevenir,
sancionar y erradicar la Violencia contra la Mujer que,por habersidofirmadael 9 de
junio de 1994, en la ciudad brasileña de Belem do Pará, adoptó el nombre de
“ConvenciónBelemdoPará” .
Enesta nuevaentregadeDerechosHumanosen la Paredqueremosdar a conoceresta
Convención por ser un documento quereconocela “Violencia contra la Mujer” como
unaofensacontra la dignidadhumanay unamanifestación delas relacionesdepoder
históricamente desiguales entre mujeres y hombresy, por lo tanto, constituyeuna
violación de los derechoshumanosy las libertadesfundamentales, que limita total o
parcialmente a la mujer el reconocimiento, goce y ejercicio de tales derechosy
libertades. Los EstadoslatinoamericanosquesuscribenestaConvención,entreellos
Venezuela (que la ratificó en 1995), reconocen que la “violencia contra la mujer”
trasciendea todoslos sectoresde la sociedad,independientemente de la clase social,
raza o grupo étnico, religión, edad,condición social o económica,cultura y nivel
educativo a la que pertenezca la persona. Es decir, esta “violencia” se encuentra
generalizadaa todonivel ennuestrassociedades,sin distinciones.
La Convención señala imperativamente el derechode todamujer a una vida libre de
violencia, tanto en el ámbito públicocomoenel privado,comocondiciónindispensable
para su desarrollo individual, social y suplenae igualitaria participaciónentodaslas
esferasdela vida humanay social.

El actual reconocimientodelosde-
rechoshumanos ha implicado espa-
ciosy momentosde luchapor la dig-
nidadhumana. A partir devaloresso-
ciales compartidos, los hombres y
mujeres han impulsado avances en la
reivindicación de condicionesdignas
de vida, que garanticen libertad e
igualdad, y quecon justicia han sido
recogidosen instrumentosnormativos
dederechoshumanos, quehacen res-
ponsablesa losEstadosdesu efectivo
cumplimiento.

Hasta hace pocas décadas, estos
espaciosde luchaeran predominante-
mentepúblicos. Es decir, cuandose

hablabadeviolaciones a losderechos
humanossehacía referencia a lo que
ocurría en ámbitos públicos,dejando
por fuerafenómenoso situacionesdel
ámbito privado(relacionespersonales
y famil iares),también responsabilidad
del Estado. Una concepción amplia
sobrelosderechoshumanos,fueel re-
sultadode luchas concretasde secto-
res sociales afectados por diferentes
formasdediscriminación u opresión.

Enestesentido,surgeconfuerzael
feminismo, un movimiento político y
social dealcance universal. Susplan-
teamientosempezaron a expandirsea
partir deladécadadelossesenta,bus-



Toda mujer tiene derecho a una vida libre de violencia, tanto en el ámbito
público como en el privado.

Toda mujer tiene derecho al reconocimiento, goce, ejercicio y protección de
todos los derechos humanos y a las libertades consagradas por los
instrumentos regionales e internacionales sobre derechos humanos. Entre
otros derechos, tienen los siguientes:

a. el derecho a que se respete su vida;
b. el derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral;
c. el derecho a la libertad y a la seguridad personales;
d. el derecho a no ser sometida a torturas;
e. el derecho a que se respete la dignidad inherente a su persona y que

se proteja a su familia;
f. el derecho a igualdad de protección ante la ley y de la ley;
g. el derecho a un recurso sencillo y rápido ante los tribunales

competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos;
h. el derecho a libertad de asociación;
i. el derecho a la libertad de profesar la religión y las creencias propias

dentro de la ley, y
j. el derecho a tener igualdad de acceso a las funciones públicas de su

país y a participar en los asuntos públicos, incluyendo la toma de
decisiones.
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Convención
Interamericana para
prevenir, sancionar

y erradicar la violencia
contra la mujer

“Convención de Belem do Pará”

A fin de prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer, los países del continente que son parte de esta
Convención coincidieron en lo siguiente:
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Los países convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas,
inclusive programas para:

a. fomentar la educación y capacitación del personal de administración de
justicia, policial y demás funcionarios encargados de la aplicación de la
ley, así como del personal a cuyo cargo esté la aplicación de las políticas
de prevención, sanción y eliminación de la violencia contra la mujer;

b. suministrar los servicios especializados apropiados para la atención
necesaria a la mujer objeto de violencia, por medio de entidades de los
sectores público y privado, inclusive refugios, servicios de orientación
para toda la familia, cuando sea el caso, y cuidado y custodia de los
menores afectados.

Cualquier persona o grupo de personas, o entidad no gubernamental legalmente
reconocida en uno o más Estados miembros de la Organización, puede presentar
a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos peticiones que contengan
denuncias o quejas de violación del artículo 7 de la presente Convención por un
país, y la Comisión las considerará de acuerdo con las normas y los requisitos de
procedimiento para la presentación y consideración de peticiones estipulados en
la Convención Americana sobre Derechos Humanos y en el Estatuto y el
Reglamento de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos.

Telefax: (0212) 574.1949 / (0212) 574.8005
Apartado Postal No. 17.476. Parque Central,
Caracas 1015-A, Venezuela
redapoyo@cantv.net

Esta publicación es posible gracias a la colaboración
de Alboan-Gobierno Vasco y Misereor.

Nota:

• La numeración de los artículos en esta publicación no corresponde con la numeración del documento original, debido a que es una síntesis de éste.

• Esta es una versión libre de los mencionados artículos de la Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer. De
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Debe entenderse por violencia contra la mujer cualquier acción o conducta,
basada en su género, que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o
psicológico a la mujer, tanto en el ámbito público como en el privado.

La violencia contra la mujer incluye: la violencia física, la violencia sexual y la
violencia psicológica:

a. que tenga lugar dentro de la familia (hogar) o en cualquier otra relación
interpersonal, ya sea que el agresor comparta (o haya compartido) el
mismo lugar en que vive la mujer. Estas violencias comprenden: la
violación, el maltrato y el abuso sexual;

b. que tenga lugar en la comunidad y sea perpetrada por cualquier
persona. Esta violencia comprende: la violación, abuso sexual, tortura,
trata de personas, prostitución forzada, secuestro y acoso sexual en el
lugar de trabajo, así como en instituciones educativas,
establecimientos de salud o cualquier otro lugar; y

c. que sea perpetrada o tolerada por el Estado o sus agentes, donde
quiera que ocurra.

Toda mujer podrá ejercer libre y plenamente sus derechos civiles, políticos,
económicos, sociales y culturales y contará con la total protección de esos
derechos consagrados en los instrumentos regionales e internacionales
sobre derechos humanos. Los países reconocen que la violencia contra la
mujer impide y anula el ejercicio de esos derechos.

Los países condenan todas las formas de violencia contra la mujer y
convienen en adoptar, por todos los medios apropiados y sin dilaciones,
políticas orientadas a prevenir, sancionar y erradicar dicha violencia y en
llevar a cabo lo siguiente:

a. abstenerse de cualquier acción o práctica de violencia contra la
mujer y velar por que las autoridades, sus funcionarios, personal y
agentes e instituciones se comporten de conformidad con esta
obligación;

b. adoptar medidas jurídicas para conminar al agresor a abstenerse de
hostigar, intimidar, amenazar, dañar o poner en peligro la vida de la
mujer de cualquier forma que atente contra su integridad o
perjudique su propiedad;

c. establecer procedimientos legales justos y eficaces para la mujer
que haya sido sometida a violencia, que incluyan, entre otros,
medidas de protección, un juicio oportuno y el acceso efectivo a
tales procedimientos;


